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Las leyes y las dispnsiüienes d^H Gobier
no soBj^oütlígalorias para la compilai de pru- 
'vlacfa desde que se publicr-m ofleialmente 
en ella, y desde cuatro dia<> después para los 
demás pueblos de la mismia provineja. (Ley 
do 3 de Noviembre de 18'3'».)

Un mes en Córdoba 
Tres id, , . . . 
Seis id
Un año. . . .

12 rs. Id. fuera

.90 
, 180

161
46'
90 j

180 ¡
Se pul/Uca todos ¿os dias eseepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anunríos Que se man
den pubHearen la.v .íFííí’iMsaí-s o^ieiales» se 
bao de vesBiíto al GeTe polsláeo respeeífvu, 
por cuyo cuadnelu se pasarán íi íps editores 
de los ntendoiiados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Grobama- 
cion.

LEY DE RECLUTA'MIENTO Y 
REEMPLAZO DEL E .JÉHOITO.

XBOtAMENTO PABA L.A I .JECLAR ACION DE 
BXBNËX0NB8 DLL SERVIGI 0 EN EL EJÉRCITO 

Y BN. LA MARINA POR CámSA pE INIULIUAD 
FÍSICA -

CCotitimií tcim.J
Art. 23. A contimuacion de la pre

gunta preceptuda em el arten or artí
culo, tos médicos ejuammarán deteni
damente á tos moztoo, formando para 
cada uno su juicio pericial y científi
co con tos ante ¡edentes adquiridos 
mediante el oport uno mtei’rogatorio, 
si este fuere neepi ario, y con la apre- 
ciánion de tos sínf-omas y signos que 
revelen con daridnid la existencia del 
defecto ó enfermçidad atogactos.

Como antecedentes de -«stas alega
ciones, soto podran consultár los mé
dicos que practiquen lo.s reconocí- 
mientos cuanto conste en tos expe
dientes del reemp lazo formar tos endos 
Ayuntamientos, quedándijhés termi
nantemente prohi bido exigir y admitir 
cualquiera otTA -jase de doei-tmento ó 
justificación efe^i-ita-^

Ari. 24. LoE; 'nédicos qüe ante las 
Cajas de recln '■ ó las Cr imisiones 
provinciales reconozcan á iris mozos 
llamados al servicio del Ejerepito y de 
la Marina redactqrá,u y firmartán, acto 
court uno de cade’ rer^ffeci^ito^ilo, un 
certificado en qvh expresen t-^ resul
tado de este acto ' y

Art. 20. El c,grtificadoá q H® ®® te- 
ficre el articulo ttnterinr redar /tado se
gún el modelo adjuntó' ha d, " scr en 
'tOu-OS los Ci^L^OS AnnaKAzariQ COH loS 
nombres jt apellidos de lo3'-^®^®°® 
que hayan practicado el níconéci- 
mientp, clases, empleos ó dost-'^aos ía- 
cultatívos que dggejjxpeñen v Antori- 
dad de quien hayan recibido eh respec
tivo ttombramiexite. En el ci ^®^Í'® <^ 
dicho documente Ronqie-narán el nom- toe v apellidos dd^^Sre^ .nocido, 
el número obteiiido en e-i soi.**®® 
respectivo-reempiazoá elpuéb'^®’ w"^- 
cejo, feligresía, anteiglesia, mfii^iiid^d 
y partido judigíai á que pertei^P-i^can, 
su oficio si sahe leer y escribí rg.s’! -ta- 

■ - lia, el reempto^o á que corresp fepda y 
. el defecto ó defectos, enfermada *^ é en-

* Jzos llamados al serviciofiel Ejército y , 

! mente en el certificado qué obran asii efe la Marina en horas de luz sofer 
en virtud de la autorización que lesj siendo nulos y de ningún valor los • 
otoma el urn.sp.-nte artimito. । qfie ge hagan toara de ésta condición.

¡ ta aim en te desi^acion de la inutUi- laley, debiendo consignar expresa-'
dad que motivo dicha exención.

Si del reconocimiento practicado en 
el acto no resul tase defecto ni enfer-
medad de las que inutilizan para el 
servicio, harán constar esta circuns
tancia en el cuerpo del certificado, á 
co-ntinuacion de los anteriores datos, 
consignando en seguida su juicio 
ciéntifico de que el mozo ea cuestión 
es útil para el servicio en el Ejército 
y en la Marina.

Si del reconocimiento practicado 
resultase en el acto la existencia de 
uno ó más defectos, una ó más enfer
medades de las incluidas en las clases 
primera y segunda del cuadro de-inuy 
bilidades que acompaña á este regla
mento, consignarán, á continuación 
de aquellos datos, tos síntomas y sig
nos que_ comprueben la indudable 
existencia del defecto ó defectos, en
fermedad o enfermedades alegados, el 
diagnóstico con la denominación téc
nica generalmente admitida en la 
ciencia, y con la vulgar, sí latuviere, 
y el orden y número de dichas clases ■

otorga el presento articulo.
Finalmente, si del acto del rocono-

cimiento resultare que el mozo está 
padeciendo alguna enfermedad agu
da, cuyas consecuencias no sea posi
ble prever con toda seguridad, harán 
constar este extremo, dejando de omi-

Art. 3(i. Las Cemieiones provin- • 
ciatos facilitarán para el reconocí- ’ 
miento dolos mozos llamados al ser-
vicio del Ejército y de la Marina, den- -/ 
tro del edífieto en que tenga lugar el 
juicio de exénctonés,localidad ciara,

®^ JUICIO facultativo respecto de la j decoro-sa y convehientomente preña- í 
Utilidad o inutilidad para el servicio ■ rada para dicho raconoéinnénto. ■ .4
liasta nuevo reconocimiento, inegi) 
que dicho mal haya pairado.

Art, 26, Los Médicos que practi
quen tos reconocimientos cerrarán

'.siempre-todos-tos certificados después 
del juicio científico qué hayan creído 
deber emitir en ellos; expresando él 
punto y la fecha en que sean expe- 
didos, y poniendo al pié su firma y 
rúbrica complétas.

Art. 27'. Los Médicos que hayan 
de practicar tos reconocimiéntos ante 
las Cajas de recluta ó ante las Comi- 
.síones provinciales, serán dos, uno 
civil y otro de tos cuerpos de Sanidad 
fiel Ejército ó de la Armada, el príme-

Art, 31. Facilitarán asi mismo á 
los Médicos que practiquen los reco-• 
nocimientos cotoecion de gafas, ofU' • 
moscopio, escalas visuales, optómétn 
otoscopio, toringescopio, estetescopio, 
ptosímetro, cinta métriCri, alganae, 
spéculum ani, pesos, estiletes y de
más medios exploratorios ueccsaríOB 
para el reconocimiento de-tos presun
tos inútiles, áfin de poder comprobar y ; 
con ellos la certidrjnbre de losdefec- i

en que se halle o se hallen incluidos, ¡, . „ ___
expresando en seguida en juicio cien- pío nombrado por la referida 'Comi- 
lífim r)o r.nfl el am f.«M.o.G«,x .... gion, g el se.tTundo por la Autoridadtífico de que el mozo en cuestión es 
inútil para el servicio en el Ejército y 
en la Marina.

Si el defecto ó defectos, enfermedad 
ó enfermedades atogado.s correspon
diesen à la clase tercera del cuadro de 
inutilidades que acompaña á este re
glamento. tos Médicos que hayan 
practicado el reconocimiento, harán 
constar en el certificado correspond 
diente dicha alegación, y los indicios, 
si tos hubiere, que den ó puedan dar 
probabilidad de la existencia dd de
fecto ó defectas enfermedad ó enfer
medades alegados, consignando en 
seguida su juicio científico de que tos 
mozos reconocidos deben ser declara
dos útiles condicionalmente para el 
servicio.

Si del acto del reconocimiento re- 
sulteae que el mozo reconocido ante 
la Caja de recluta ó ante la Comisión 
provincial tiene ó padece; defecto ó 
enfermedad no incluidos en el cuadro

superior militar delà provincia, elec- 
toandosc estos nombramientos suec-

tos ó énfern'iedadesfitogados. Las ga- ' y 
fas, las-cintas métricas’ y tos demás ' 
medios exploratorios, que por sn na- 
turatoza lo exijan, déberán estar te- ’ ' 
galmente contrastados,

Árt. 32. Dei propio modo facilite- 
rán íi las Comisionss laeultativas que 
practiquen tos réconocimiéntos para ' 
la decíaracion de aptitud ó inutilidad l^y

sivamento en distintos Profesores física de tos mozosHaniados ai.servicin’ 
Guqiido tos haya, y con la menor an- ■ ' - *
ticípacion que sea posible.

Art 28. Cuando se suscite duda, 
ó se haga reclamación acerca de la

del Ejército y la Marina, amanuense 
qué escriba los cor ti ti endos.'

antitud fisicá de nn mozo que fiajm 
alegado tener ó padecer algunóde los 
defectos .ó enfermedades incruidos en

Aid. 33. Los iutemsados en el re ’ 
emplazo ticnen derecho ú présenej’ 
tos reconocimientoR de tos mozos '’
mados ai servicio del Ejército y dé 

------- -.......... —------ : .- ------- — Marina. Este derecho podrán ejerce
Cl cuadro que acompaña á esto re- ¡ le todos, si lo permite él local eu< 
glamento, kc practicái-á un nuevo re-’ se practiquen los reconocimieutof 
conoGimiento por dos Facultativos ' dos ó tens de tos ínteresíidos en qi 
que- no hayan .iñterYénidú en bl pri- ues deleguen tos demás; tal der¿ 
mero, y que serán nombrudos uno por si el local en que tos reconociraí, 
la Cumferan provincial y otro por la se jiractiquén careciese de capa' 
Autoridad militar superior de la pro- ----- .-n .
viuciá. Si fuere contradictorio el re-

ei el local en que los reconocinu.

para ello.
Art. 34. Tan luego tomo un^ 

to útil condieioualt-sultadq de ámbosjreconocimientos, ó sea declarado útil condicionali- 
no hubiese mayoría relativa de votos para el servicio, fe será ’ expedid:.' 

j. A. - -p^ca^á. certificación de la que
servido para declararlé tal útil f-

deinutilidadés que aconipáña al pre- 
.sente réglamecto, que por su cronici- 

; dad, permanencia y mauifiéstá in- 
____  ___ _ i compatibilidad para.tol servicio eons- 

fermedades quiniubiere atotradfi como íituyii verdadera inutilidad, quedan

entre los de tos Profesores que los ha
yan efectuado, se practicará uno: nue
vo por distinto Facultativo que nom- 
brarála Comisión provincial;' y esta, 
en virtud de tos dictámenes de todo.?

Cional.. Este documento sCrá I
por los Tacultatívcf! que hayan, 
.tiendo el rocenocimientoy era?'

j éltos, decidirá acorta, de la aptitud támen coneeptuandoto útil • 
del mozo, de conformidad eonTp que' nalmeute para el sérvicto; ' -

. x - ! to dispone en el presents pcgtomgnfij¿Ah.toú^-h-* ./fe^te ''
motivo de presunta inutilidad ■ *^^ úh auterizades para emitir su lazonado i y cuadro de-inuMp-tra^.'fe 
------  - - - ■ .... . juicio científico concéptuándoto inn- pañamozo raconíjeido fué e.xÍmídó d ^^ ®*^'' - .
VIGIO en rson)plazos anterior^®® 1’^^ ? til para el servicio, bajo la responsn- 
C-ausa de inutilidad toa, harái^ P«íi- ; ^‘^idad Q^® determina el art. '*94' dé

Art. 29. Un'
¿04 do ticarse los reçd

«
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?

exenciones por causa de inutilidad fi^
sica, celebrado.s ante las Cajas de re-

en la Marina ante las Cajas de recluta : leccií^ 
ó las Comiñiones piwiaciaies, ojos, '¡

14. Eserofiihsino con mauifesta-

^^^*

4? 
orejas

Comisión provmeial.
Cuando el acuerdo sea tomado por

ueral orgánico eon ausencia absoluta 
de loa signos dé la pubertad.

13, Debilidad general muy gra-

óanuN PRIMERO.
De/ecíos fis icos, estadas paialáfficos ffe- 
fierales ^ eiifenuedades eo/LslilucíCinaies.

12. Inaunciencia ttei desarrollo ge-

Aid. 42. ‘'. El ministro de la Gober
nación quedte autorizado para/ Som
brar Gomisarití^ régies ó cosi^oiic.s 
estraordinarias que f^^ieccione^ las 
actuaciones referent®’ i los juicie&' rte

y, Glaucoma en ambos ojos.
Hemoftalmia doble, ó. nea co- 

n de sangre en tes cámaras de lo.s

" Cuando este acuerdo se torne por tel dictetialmenfe para el servicia, tifec- i 
Caja de recluta, será autorizado con ; tuándáse te comprobación y declara- rices, 
su sello y con las lirmas dei Coman-befen, A tan solo te deelarahiaja del ‘ - 
dante y del Diuntado delegatio por te|su aptitud o inutíhdad, «egua fes 
ín casos. , (

3.® Pérdida completa de las na-1 30. Entropion, ectropion, dísti- 
iquíasis, triquiasis que determinen, y - 

Pérdida completa de ámbas sostengan oftalmía crónica y perina-

esta última, te autorizarán tes firmas 
completas fiel Presidente y Secretario 
de dicha Goinision, y el sello corres
pondiente. Siempre que el mozo á qué 
se redera dicho certincafiq sepa escri
bir, estampará, su firma á continua
ción fiel acuerdo que te haya declara
do útil condieioualmente para el ser
vicio y que aparezca reproducido en 
dicha certificación.

Art. 35. Expedido el bertíficado de 
que se ha hecho mérito en el précé
dente articulo, se entregará al Co- 
mandanté de te Caja de recluta para 
que produzca en te misma los debidos 
tfiéctos.

Art. 36. Los certificados ú que se 
refieren los artículos 34 y 35 servirán 
para incoar inmediatamente te com
probación de tes inutilidades alegadas 
ó presuntas de tes mozos á que dichos 
certificados se refieran.

Art. 37- , De tes decteraciones de 
út¿tee conilteionalmcnte para el servi
cio, además'tíe-Io preceptu3do en los 
anteriores artículos, harán te conve
niente anotación tes Comandantes de 
tes Cajas de recluta en tes filiaciones 
respectivas.

Art. 38. La comprobación de las 
inutilidades alegadas y presuntas de 
tes mozos llamados al servicio fiel 
Ejército y de te Marina, por las cuates 
hayan sido decterados útiles condicio- 
naímenté para el servicio, se efec
tuarán en tes términos que prescriben 
tes articules sigufentés.

Alt. 39. La comprobación e.stabte- 
cida por tes artículos 36 y 38 para tes 
dufecio.s y enfermedades incluidos cu 
la clase 3.“ fiel cuadro de inutilidades

cinta ó Comisiones provinciates, siem
pre que lo crea conveniente, para cer- 
ciorarse de te exactitud y legalidad 
con que se haya procedido en ellas.

Art. 43. Para el desempeño de tes 
comisiones extraordinarias á qutj se 
refiere el anterior artículo ó para el 
cargo de comisarios regios, eeráii ele
gidas siempre personas que por lo me
nos hayan desempeñado ó desempe
ñen cargos correspondientes á te ca
tegoría de Jefes superiores de Admi- 
nistracten.

Ar. 44. Los comisarios regios ó co- 
raisiones extraordinajúas establecidas 
por tes anteriores artículos irán acom
pañados del personal facultativo y au
xiliar de confianza que sé coumdere 
necesario para el mejor desempeño de 
su cometido.

Art. 4.5. A dichos comisarios re
gios ó comisione.^ extraordinarias se 
ie.s señalarán tes dietas correspon
dientes ásu categoría con cargo al 
capitulo dei presupuesto de reem-

nente.
Pérdida compléta de la lengua, i 31, Ptherigion que se extienda 

O." Perdidá ó falta de todos los! hasta el centro de ambas córneas difi- 
di entes, col millos y muelas. I cuitan do te mayor parte de te vision ó

7.*' Mutitetion de una ó de ámbas ! impidiéndote per completo.
extrembtedes superiores que cuando 32. Opacidades, pannus, albugos, 
menos consista en la pérdida de nna'feueOmas y manchas de tes córneas 

que por estar situados detente del es
pacio ó camjiq pupiter impidan en su 
mayor parte ó imposibiliten por com
pleto te visión en ambos ojos.

33. Éstafitema en ambas córneas.

TuanS.
'S^.'‘ Jorobas ó torceduras del espi

náis monstruosas, acompañadas de 
cortateestatura del individuo.

9.’ d^rdida compléta de los órga
nos genitales extern os.

10. Mutihsu’íon de una ó de ámbas 
extremidades idiferiores que cuando 
menos consista en ña pérdida de un pié.

11. Cojera que depsenda de te desi
gualdad de longitud dte, tes extremi
dades inferiores, y consíátfci. cuando 
menos en 12 centímetros de diferencia.

GLASE SEGUNDA. \

34. Sinequias anteriores ó poste
riores, ó sea adherencia de tos iris á 
la cara posterior do las córneas ó á la 
anterior de las cápsulas de los cristali- . 
nos, que impidan en su mayor parte la 
vision ó la imposibiliten por completo 
en ámbos ojos,

35. Atresia i't oclusión dé ámbas
-------------- .pupilas.

Inutilidades físicas que deberán eW; 36. Hidroftalmía doble ó sea hi- 
dedaradas por los Facultati vos, tetenr^lrn pesia del globo ocular en ámbos 
diendo solo, à lo que resulte del acto 1 r^dos. 
dei reconocimiento, y que causarán te i 
exención del servicio en el Ejército yí

plazos. j jjcytiiu.au gcucitu iuuj gra-
En caso de resultar comprobadas Alnada, consecuti va á enfermedades 

j ilegaJidades, serán satisfechos dichos graves ó de larga duración.
¡gastos colectivamente por los indi
viduos que tes hayan cometido ó dado 
ocasión á ellas, sin perjuicio de tes

feermanente, v que impida la 
mayor arte de te vision ó te imposi- . 
bilite poV completo en ámbos ojos.

39. ESipoplpn cu ambas lados que 
impida lift mayor parte de la vision 0 la 
imposibilite por completo.

40. Galferata en ambos ojos.
41, Atií^fia censiderable fiel globo 

ocular -en a ibos lados.

que acompaña á este reglamento sé 
ha de efectuar precisamente dentro de 
los dos meses siguientes ai dia en que 
el mozo haya ingre,safio en Caja.

Art. 40. Los que se hallen en el 
caso anterior serán observafio» duran
te los referidos dos meses en las Ca- 
jas respectivas, pasando los que lo 
néceeitep á los hospitales militares, 
fiontie los hubiere, y en su defecto á 
los civiles. Las"observaciones se prac
ticarán en dichos establecimientos por 
lo.s Profesoras de tes mismos, y en 
tes Cajas por dos Facultativos, nom
brado uno por te Comisión provincial 
y otro por el Comandante militar, y 
fiel resúltado sc fiará noticia circuns- ]

demás penas á que se hayan hecho 
acreedores.

Art. 46. En los casos de apelación 
señalados en el art, 176 de la ley, el 
Ministro de la Gobernación no podrá 
decidir sin oir á la Sección correspon
diente del Consejo de Estado, y pre
viamente á tajíéal Academia de Me
dicina de Madrid ó á la Junta supe
rior facultativa del cuerpo' de ‘Sanidad 
militar, ■ '

Art, 47. Los Facultativos que prac
tiquen reconocimientos para el ingre
so en el Ejército ó en la Marina de lo,s 
mozos llamados al servicio, serán res
ponsables en los términos prevenidos 
por tes leyes, asi de la exactitud y ver
dad de los hechos de que certifiquén, 
como de los juicios ó deducciones que 
de ellos hagan y que no estén arre
glados á los principios de la ciencia.

Art, 48, En ningún caso se harátanciada á la Comisión provincial, 
cumplido que sea aquel plazo.

El nuevo reconocí miento se practi
cará ante esta Corporación por los Fa
cultativos nombrados por la misma, y 
poi' te Autoridad militar, conteitacion

fe '‘fe’ ‘ITT^'/ Aftl’^dSff^ ‘‘=^. éipougan sus descargos tos Mé- 
fe mtivamente acerca de te utilmad o ate^e ính«n£„.i«« Ar ....

efectiva la responsabilidad á que se re
fiere el artículo anterior, sin que pré
vis mente se baya procedido á la ins
trucción de un expediente gubernati
vo, en que sean cem ju-obades los he
chos que motiven esta responsabili-

J^^jg»tUiil»d. fiel mozo, correspondiendo 
. 2-.'l..- te misma Comisión te decision de 

^^sSScuantas dudas ocurran. Si el mozo re- 
uitase útil, volverá á la Caja é ingre-

dicós interesados, y den su dictámeu 
pericial en lo que se refiera á los divi
tes la Eeal Academia de Medicina de

ciones múltiples de.loa sistemas cutá
neo, linfático y óseo.

15. Sífilis caracterizada por for
mas gi'aves terciarias y viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetísmo con maní (estacio

nes de aspecto repugnante en la piel, 
que ocupen gran parte del tronco ó 
de tea e.xtr&midades, ó con lesiones 
viscerales.

18, Beumatismo crónico con le- 
: siones viscerales.

19. Cáncer externo bien caracte
rizado, cualquiera que sea el sitio que 
ocui>e.

ÓnnEX SEGUNDO.

/defectos físicos '¿f eiifenaedat^s corres- 
poniHeníes a/ ajuarado ner-noso cere^ro- 

es/mial.
30, Desarrollo excesivo de toda te 

cabeza con ó sin diíformidadde te mis- 
ma ó deformidad de una de sus piáíír 
cipale.s parte s.

31. Lesiones del cráneo proceden
tes de heridas extensas, de depresión 
ó hundimieutó de los huesos ó de su 
exfoliación ó extracción, con altera
ción de las funciones del encéfalo.

22. Caries extensa de cualquiera 
de los huesos del cráneo, físicamente 
demostra ble.

42. Exoltfemía permanente ó sea 
procidencia t aiida permanente de 
uno ó de imbAs globos oculares fuera 
desuórbitarelspectíva.

43. Caries & cualquiera fié las pa- 
redesi' orbitaria.'-^ comprobada por ex-  plóracten directo

: 44, Nécróste Ve cualquiera de las 
paredes orhítariaa comprobada por ex- 
pteracten dirGcta.1

45, Tumores y 
paredes orbitaria» 
contenidés cu las S 
ben notablemente 1] 
ten en s:.d mayor pal 
ten por ckmipteto cí

4’6. P érdida de J

■oluimnosos de las 
ftp de tes órganos 
Editas, que pertur- 

vision, te ûiîiçid- 
rte ó ia imposibili- 
h ambos ojos.

ivor parte, ó 
imposibilidad compíeía do la vision, 
que dependa fie te existencia, en cada 
Uno de idá ojos, de Alguno de los de- ' 
fectos ó ffiufermedadjas incluidos como í 
dobles cía este órderi.

,a ma'

líennedaajai 
este órdmi.

DeJecías 
poadie-i

ÓHDUN í/uAHTO,:

flacos // ^^fermedades carres-
M liés al apai-

de ámbo,
'dries ó
3 oidos cora

fc ¿íí anáicíM, 
s dedos liuesús

direetay aSmpanai 
caracteristfba.

obadu por ex-
■da desu-

irá desde luego en cuerpo. Sil por el 
óntrario, fuera declarado inútil, la 
innisi on provincial hará enseguida 

amamiento v entrega del recluta 
ponible que Heba reemptezaríe.
rt. 41.' El juicio de exenciones

Madrid; en lo tocante á tes militares 
la J unta superior facultativa del cuer
po de Sanidad fiel Ejército, y re.specto 
de los dé te Armada una Junta de Je
fes nombrada al efecto..

CDADRO
DB rNUriLlpADEH FISICAS QUE EXIMEN DEL =

el servicio en gl Ejército y en te JT^*®®®®® en el ssavicio nsr. EjEKetro v 
ána por causas de inutilidad físi- 1®® t-a Aruaua en las clases de tropa 
que anualmente ha de cefebrarae *

las Cajas de recluta y Comisiones 
iuciafes, solo durará tres meses, 
dos desde el dia en que respectí- 

mte dé principio en ellas. Los

Y MAiUTÍERW-
CLÁSE PEÍMEBA.

TnutilidadiíS líricas por tea que.pueden 
los Ayuntamientos,- sin intervenciou 
pericial faltativa, declarar exentos

que por ausencia, enfermedad del servicio del Ejército y de la Mari- 
icra otro motivo no Hayani na á tes mozos Hamadds por la ley.
nenrrir dentro de dicbo pía- j Número 1,’ Falta completase ám- 

’ ‘’bosoios.
tete, permanente 
enda de. vacia- 

^de los globos de

23. Kecro.sis extensa de uno ó más 
de los huesos del cráneo, físicamente 
demostrable.

24. Hérnia ó hernias del cedebro ó 
del cerebete,

25, Hidrocéfalo crónico.
26. Hidro-iáquis.

ÓRUES TEECERO.

/defectos físicos ^ eiífermedades corres- 
po/idúnies al aparato de la r'isioíi.

27, .Anquílobléfaron, ó sea unten 
preternatural y permanente, total ó 
parcial, de tes bordes libres de tes pár
pados entre si. que impida la mayor 
parte de te visten en ambos ojos ó te 
imposibilite por completo,

28, Simbléfarou, ó sea adherencia 
de uno de los dos párpados al globo del 
ojo, que impida te mayor parte de te 
vfeion ó te imposibilite por completo 
cn-áinhoB ojos.

29. Cicatrices con ¡ferdida de sus- 
taneia de los párpados que latee ren. sus 
funciones diHenitatido la visión ó im- 
posibilitándola un árnbos ojos.

Sé/eelas 
fMiiíia

48. Í

ÓRUEN OpINTO.

,fis^s ÿ e'M^rr/iedaáes corres- 
^^s^l^^iSSÍ^ dí/jesf iso y sus

^alta ó pérdida toral o de la
mayor j (arfe fe cualqhiéra de tes la
bios, qn 0 dificulté notehtemente te L- 

’^“^ ^-® ^^ pal®!^^-' '
4®.. Cicatrizó cicatrices extensas 

de los h j^ijjQg ¿ carrillos con pérdida de 
.susíanc ¡3, y retraccib^ de tejidos, que 
dificntei 3^ en sumo S^i^i^*^ •^ imposibi
liten te s tenciones d\5'estos: órganos.

Sp 'eontinítárá, 
jQ^iísaiíSíaBaiiae^^

G^bfierno civil <i6 la pfo- 
^lDC?a de C^^rdoba.

1
,Vúm 1^-

s Sí-es. AlcaldeS de tes puc- 
e esta próvineid, individuos 

ü^- ^5j Guardia civil y ^&l i’amo da 
'''K-iJincia, pi’úcefieráu *^ 1®' busca 
y ’^®'«tura de una burratcuyas ,■ se- 
^‘^® ^cexpresan á C:)ntini.hÍ^tuQn, y
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caso de ser lia billa la pondrán á 
disposición ílel Sr. Juez de primera 
instancia de la Rambla, con las 
personas en cuyo poder-se encuen
tre sí no ofrecen las garantías su- 
íioí entes.

fórdoha L" de Octubre de 1878 
E! Oobernador, 

Enrique de Letjuiña.
Señas,

Una burra pelo rúcio, de seis á 
siete años, criando, alta

Núm. 1926,
Los Sres Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, proeederán á la busca 
y captura de una burra cuyas se
ñas se expresan á con tin nación, y 
caso dé ser habida la pondrán á 
disposició n dei Sr. Inspector de ur
den público, con las per-íonas en 
cuyo poder se encuentre si no ofre
cen las garan tías suficientes

Córdoba j.°de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enriq'ue de Ee^uina.
Señas.

Una burra cerrada, 
pelo castaño oscuro, con 
ñal, sin pelo en el lomo.

£?’;:’ r’,’““-l.JsííJ!252VS“^.él5ó  ̂SÍ'i^&Mt^jflK^^^&i-

ÀïimABEnos.
Núm. 1930.

Alcaid a cocstituc'oaal de 
ViHaveosa

D. Antonio Barbero de la Torre, 
ejecutor de apremios dé este tér
mino municipal
Hago saber: que en virtud de 

las disposiciones de la Instrucción 
del procedimiento techa 3 de Di- 
ciembra de 1869, se instruye ei 
oportuno expediente de apremio 
de 2-.’ grado Contra loa deudores al 
Banco Agrícola muñid pal; en el 
que ha recaído providencia del se 
ñor Alcalde, en virtud de la cual 
se anuncia á pública subasta los 
bienes inmuebles del deudor don 
Federico Soria y Sánchez, con ex
presión de los tipos para el remate, 
á saber:

1 .’- Una viña ai sitio y 
pago de la Calera, de este 
término, como de cuatro 
fanegas de tierra para Siem
bra, equivalentes, á dos hec
táreas, cincuenta y siete 
áreas y ocho eentiáreas, y 
linda á N. y E, con las de 
Andraa Pulido Areales y 
Antonio Arrivas, ai S. con 
el camino del pago, y Oeste 
con las de Francisco Rodri
guez Arrivas y Miguel Im- 
zano led rajas: ha sido ta

sada y contada por el prác
tico Sebastian Sánchez Pu
lido, resultando bon 3800 
cepas á dice céntimos y me
dio cadii una, en cuatrocien
tas setenta y cinco, pesetas, 
tipo para la subasta, 475

2 . Otra id. al sitio y 
pago del cerro del Huerto, 
de este término, como de 
dos fanegas de tierra para 
siembro, equivalentes á una 
hectárea, veinte y ocho 
áreas y setenta y nueve 
ceiitiáreas, y linda á N. con 
otras de Sebastian Sánchez 
í ulido, al S. con el camino 
servidumbre del citado cer
ro, á E. con el camino cor
del, y 0. con la indicada vi
ña: filé tasada por el ante
rior, resultando con 1500 
cepas á seis cénti mes y cuar
to cada una, noventa y tres 
pesetas setenta y ci neo cén
timos, tipo para la su
basta 93 JO

3.' Otra id. ai sitio y 
pago de las Umbrías, de este 

_^^^términc, corno de -cuatro 
mediana, fanegas y medía, de tierra
una se- para siembra, equivalentes

á dos hectáreas, ochenta y 
nueve áreas y setenta y síe-
te centiáreas; lindaá N. con 
otra de Rosario Rodriguez, 
áS. camino del pago, á E. 
la de Ramón Vargas, y 0. 
con el citado camino: fue 
tasada por el anterior, re
sultando con cuatro mil ce
pas, á doce céntimos y me
dio cada una, en qúiníeatas 
pesetas, tipo para la su- 

. basta. 500
E' remate ha de tener efecto 

ante ei Sr. Alcaide en las Casas 
Capitulares, desde las diez hasta 
las doce del día diez y ocho de Oc
tubre próximo, siendo admisible* ' 
las proposiciones que cubran el 
principal y costas de este expe- S 
diente, conforme at art, 35 de la • 
mencionada instrucción

Villávmioaa 27 dp Setienibte de 
1578,—.Antonio Barbero :^V.* B “ 
Antonio Escobar.

Núm. 1927.
Junta pr y nclal de ins- 
truc jV n púbdea de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en ’á sesión del dia 
JO de Setiembre de 1878, presi
dida por el Exemo. Se. Goberna
dor civil D. Enrique dé Leguina.
Aprobar é! acta de li sesión 

anterior. '
Quedar enterada derjue .se han 

recibido los certificados de las ac
tas de posesión del maestro sustí- 

tuto de la primera escuela de ni- 
1 nos del Viso, de la de niñas de 
| Conquista, de otra de igual cluse 
f da Hinojosa de! Duque y de la de- 
1 mental de niños de Friego.
1 De que su did conoeimiento a 
S la Superioridad de la fecha en que 
1 fueron ratificados en la propiedad 
, de sus escuelas lus maestros de 

Fnentô-Obejuna D. Castor Madrid 
y Doña Emila Rodriguez.

' De que se mandé al Sr. Gober- 
; nador de Ciudad-Real el justifican- 
■ te de haber entregado el título ele- 
Í mental á D;“ Encarnación Rubio. 
| De que, aprobados por el Ex- 
j celentísirao Sr. Rector, se ha dado 
; eonocimianto á los Alcaldes- é in

teresados de los nombramientos in
terinos hechos ¡a ala sustitución 
de la .escuela .superior de Cabra, 
para la de niñas de Obejo y para 

J la 1.^ escuela elemental de Belal
cázar,

De que la citada Autoridad es
colar dice haber remitido el anun
cio de ia vacante de varias es
cuelas.

De que el Alcalde de Encinas 
Reales da conocimiento de haber 
encargado aceidentaimente el des
empeño-de la escuela do niñas, á 
Doña Dolores Bergí'los.

Deque el de Priego participa 
que el Ayuntaraieuto ha propor
cionado casa á D.» Dolores Ortiz.

De que el de Fuente-Genil dice 
la fecha en que se encargó de la es
cuela de Rivera alta el maestro in
terino.

Dar conocimiento ai de Buja- 
lancp y á la interesada de que el 
Esemo. Sr. Rector ha concedido 
licencia á Doña Eustoquia Caballe
ro para ampliar sus conocimientos 
en la escuelá Normal de Málaga.

Participar al Rectodo ¡a fe
cha en que ha tomado posesión de 
su destino la auxiliar de la I.® es
cuela de niñas de Puente-Geni!, y 
el maestro de la primera de niños 
de Rute, dando conoeimiento á di
cho centro y d la Dirección general
•de la vacante que deja en Belal- 

: cázar.
3 Ordenar-qua Doña Isabel Ca 
Íbrera sufra el examen de aptitud 

que la habilite para el desempeño 
de íasescuelás incompletas del dis
trito ’municipal de Pozoblanco; y 
expedí á D. José J. Marroquín el 

| certificado para servir las de igual 
| clase de Fnente-Obejuna.
\ Pasar á únforme del Inspector 
! las reclamaciones que producen los 

maestros de Villaviciosa y Zuhe- 
| ros, por las alteracionés con que se 
1 18.5 han aprobado los presiipúestós 

de materia!; y las instancias que 
se han presentado en so.iieitu.I de 
¡a plaza de auxiliar de la 2." escue
la de niñas de Pozoblanco paba que 
propongaínterína.

Oftlsnar al referido inspector ¡a

fecha en que ha de dar prírmipio á 
la visita de la próxima temporada; 
y oficiar al Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial pa- 
ra que. se faciliten á dicho funcio
nario los fimdos para este ser
vicio.

Nombrar para que interina
mente sirva una escuela de niña.g 
de la Rambla á Doña María Bulo- 
res Tótedanó, Ita.sta que ac mejore 
la maestra propietaria.

Conformarse con lo informado 
por el Inspector al acta de los exá
menes efectuados en las escuelas 
de Montoro; á las reclamaciones 
sobre pagos de varios maestros de 
Friego y de uno de Belalcázar; á 
la queja de los vecinos de Posadi
lla contra una maestra privada; á 
la de la Junta local de Santa Eu
femia por las diferencias habidas 
entre los maestros de aquellas es- 
cuehts, pidiendo los oportunos an
tecedentes; á la instancia de Doña 
Gabriela de Gracia; á la consu’ta 
que hizo el maestro de la escuela 
éuperíor de Montilla; y al expe
dients instruido por el Ayunta
miento de Villa del Rio para que se 
le conceda un edificio para cons
truir escuelas, el que se remitirá 
al Excroo. Sr- Gobernador.

Oficiar al Alcalde de Montoro 
para que se incluya en el presu
puesto adicional lo que se ha figu
rado de menos fin ,1a dotación de Îa 
auxiliar de îa L* escuela de niñas; 
y hallar conforme la nota de con
signaciones que manda el de Mon
temayor.

Pasar á la Exema, Diputación 
provincial eon informe favorable 
las cuentas correspondientes á los 
mesfis de .luÜo y Ag,.isto de las es- 
euelas Nor roales

Remilir al Rectorado los expe
dientes y relación de aspirantes 
que se han presentado ál último 
concurso, y la lista de las escuelas 
vacantes que deben anunciarse por 
el mismo medio.

Prevenir al Sr. Alcalde de esta 
capital que por el Exemo Ayunta
miento se expida á D. Antonio Ali
jo el título admioisirativO de ia es
cuela que sirve, con referencia.á la 
fecha en que fue nombrado.

Remitir al Inspec or los pro
gramas para la enseñanza de las 
escuelas eleraentalés, con las ins
trucciones para el régimen dé ellas 
3^ cuadros de distribución dp tiem
po y trabajo que publicó la Junta, 
para que en union de D. José de 
Llano Merás los examinen, y mq- 
nifiesten si creen necesario hacer en 
ellús alguna modificación.

Con lo que terminó la kosÍou.— 
P. A. D. L. J,. El Secret.irio Nicó- 
lás Dalmau.
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XSUBCUS' I
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ARRENDAMIENTOS. |

Eq la AdaiiaisiiacioD da la taita 
mentaría de! Exemé. Sr, Duque de ¡ 
Medioaééli tu la ”1’3 \ da Priego, y 
ea subasta piiva la que tandi á 'Ujer ; 
ea los tilBa qu' se d!rá«, se arrm 
dan !aa flacasBig'üieaí;’fc: j

Dia IO de Octubre ds 1573. ;
La suerte númerc 14 neasbradi , 

Tr¿s Torres, al sitio del Cañusio. :
La de! núcaero 10 ’la’cada Ara- ' 

nales, en ib i
La det número Si Uaraad-t Espar- ; 

ragalsí, sita 00 Ziraeranos.
La dei número 27 nombrada G:*r-

ro dal Taberna, en Tójar,
Bialldeid.

La del número 40 llamada Tori 
ojo, en Topr. '

La del núme o 46 aombrada la 
Juliana,'en id.

La dal aúmaro 53 nombra la la , 
del Sordo, en Castil Û3 Campos. ;

La del número 59 Hania da Caí b-- ; 
aeras, en id.

Dia 12 de id.
La dal número 61 nembráda la

G'-anja, en Caetil do Campos, i 
La d-l númaroeS Vama ia Baena, 

en id. ¡ 
La del número 67 nombrada Leo- j 

B.','eai’. i 
La del rú cero 69 Vamadá A roe a t 

. es, e-i i i. j 
D;al4deil. í 

La dú númerú 97 nombra'a Vi- ! 
ilarones, sitie- de su nombre. ¡ 

Lá deJ rúmero 88 damada Ca ■ > 
llombaras, en el de su nombre, i 

La eat-aUeríia número 3 nombra- ¡ 
1 a Noguerónas, en Zagriba. i 

La del número 5 llamada Cabo- i 
znelsi, siti? delTawjal. 1 

D'a 15daid, 1
La dal númem l^ üíniida Hoya ! 

de Guindales, en id. |
La dei número 17 nomb ada Tor- i 

recilia, en el GaSuílo ;
Li del número 13 llamada Hoya ' 

de Carrillo, en Císül de Campo’.
La del númoro 20 nombra'’a Es- ¡ 

pinino, ea ÚL
DialGtloid,

La de', número 291 tub da E<par ! 
ragale?, sit ; ea Zsmor.íeo3.

La.dei númoro 47 Hamíida Cerro 
delà Cruz, cu in Almedinilla.

La del Búrero 48 íO . brida A'- 
mediiHiía, on id.

Y la dei númer; 49 Caiflada tam
bién Almedinilla, en i

Las ferfonas que qniar an-intere
sarce en dicbosí arre''dam^entes po - 
dr¿n enierarse i'el pliego de condi- 
eionas y demis pormenore L que es- 
tarimdeamnLdefAo en dicite Admi-' 
BUtiaeíon,y que han de servir de 
base pera f,quelles,

FaoUra^ de cKipoaeg 
can arr^g'b ¿d àïlimo 
íoodelíju; ^?? baUíSíiU di^ 
v^??ta e.c Ja; imprenta, de 
este ppir^odbe san ?er- 
XíiSdo ^ïÂi y-LsimdiS^ IS.

VENTA DE RNCINAí5 
Y CHAPARRO?.

De ¡a propiedad da 3a Esc Ta. Sa- t 
flora Duqus^a viuda fle Medinaceli 
y en su Ain iwistracioü de Montilla, j 
se venden en subasta privada. Que , 
teí-drá luga'' et día 5 Jet próxia o 
insí de Oslubre, (Msdn las doce a las 
flos de la larde, 1200 árbúles, la ma- , 
yor parte deles delà tepinda dv 
arriba espresada, simad s en el tér
mino da Castro del Río, y crontts dí 
lea cortijos Carchena, Alcaide y Cal
derón..

Hasta espr^sa Jo día se admiten 
propesiciGnes ea esta dicha Adminls- 
trecon, d n eestá de maniflssto »1 
pliego de condiciones.

Montilla 14 dé Setiambre de 1878.

1

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D, Angel Sanehej^ g Garcia, 

Secretario de la Diputación provincial 
de Lérida.

Dentro del corrieole mes (¡uedará 
terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y coustará de 
más de 790 páginas en cuarto espa- 
Sol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los eapitnlos do la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambieu por capí
tulos, y abnuJautes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
cspedieulos y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerliíieando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

PATRONATOS,
Por el presente se citan á to

das las personas que se crean con 
derecho á un dote do la obra Pia 
lundadaen la ciudad de Cabra por 
Isabel de Atencia la Ciega, para 
que en el término de quince días 
presenten sus solícitudea al Patro
no de dicha obra Pia, que lo es don 
Juan ülloa Cuenca Romero, habi
tante en la calle Don Diego A vis 
número 8 ele dicha, ciudad.

Cabra 30 de Seiierahré de 1878.

j

j 
«

VERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aproveehamientos de yerba y 
bellota de los. quintos de la dehesa 
de Gamonosás!. término de Espiel: 
las personas á quienes eonveugan 
pueden diri^rse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

La Beneficencia en Espasa, 
por el Dr. P. Fermin lier caudex Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficcn- 
ia en el .Ministerio de la Goberna- 
Íon.

Cxpesicioo híslorico-crílioa de 
este únporUnte servicio admioislra- 
tivo. de tan honrosos preccdeelús en 
España, obra única en su género,

’Cuasia de seis libros, con ulih- 
siffios apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con mas de 300 páginas 
de esmerada iaipresion.

Se vende ó once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada. 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

DiÁnío DELsif 10DFpIm"
Historia de la Guerra Frasco-Ale

<

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
C3 da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censn- 
rado esta obra en los términos más 
Javorabíes, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y í3 de 
iMarzo de 1875, la califican como li
bro que coustiluyé un inieresanlu y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad ootoriamenle recoaocida pa
ra loa que se dedican al ejercicio de tas 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peuiienciarios,

Visita á los principales estable* 
cimienlos penales de Europa ejecutada 
da órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan en casa del 

Editor D. Uaíacl Dominguez.' Via- 
zuela de Santa Maria, a m, 3. Pre
cio, 20 rs.

HOSPEDERIA DE CERVELLON,
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de tos primeros de España, y su ser
vicio pueda competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase

iíabibeiones alegres y espaciusas, 
al alcance do todas las fot lunas, 

l'amas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias oum. 5.

3

{

Juzgüíhás municipales,
ModelaciOQ impresa 

para oí servicio tic su> 
oficinas. ^eespeadea ca 
la Íaiprentá dc¡ layno

C0NSTlTÜCr3N.
Leyes murucipal y provincial no

vísimas de 2 de Octubre de ¡877, 
anotadas y coscordadai con las de 
20 do Agnsb de 1870 y 46 de Di 
ciembre de 1876 dispasiriones com- 
pl3m?.nlanas dé las miimás, á sa
ber:

Ley elecleral reformada de Ayuo- 
hmienlos y de Diputaios; Ley elec
tora! noví.'ijfna de Diputados à Cor
tes y Ley penal p^ ra los delitos t iec- 
oralesj Ley electoral novísima de 
Sonadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisionas proviociales 
como Tribunales contencioso admi- 
níslralivos y proceHmieato ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
cootratgeion de servicios yobras ¡lú- 
falicas, montes pubheus, existencia ■ 
facultativa de tos enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda púb'ica. procedí miento de 
apremio, ensanche de ¡os poblacio
nes, enajenación Íorzisa, .Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
nous.

Tercera edición, aumenta la con- 
siderablemenle é ilustrada con colas 
y con la dustrina de la Jurispruden
cia adminis'.raliva, ¡mr D. Andrés' 
Blas. Jefe de Admioislrácloo del Go 
bierno civil de Madrid, Doctor en U 
Facn'lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Yi- 
cepresidecle de la Diputación pro vin- 
cialque basido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del ilustre Ctlcgiode Madrid.

Esta obra se coi opone de un to
mo en 4.’de unas 700 paginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dereeho 
civil aragonés. —Un tomoen 8mayor 
dé mis de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al .Gobierno ci
vil ó .t su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
selios decorauaicaciooea.

Elautorabena el ^5 por 100por 
cada cinco ejemplares que se iotnen.

Filiaciones y otUoio* 
ses para las quinios. Se 
espeadeo en la impren* 
la de este penó 4oo.
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